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ti va (Valencia), por'su presupuesto de contrata de dos millones 
cuatrocientas cincuenta y tres mil ochocientas sesenta y cinco 
pesetas con treinta y siete céntimos, de las que son a cargo del 
Estado un millón novecientas sesenta y tres mil noventa y dos 
pesetas con treinta céntimos, que se abonarán en dos anuali
dades.

AM lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FEIANCO
El Ministro de OtH’as Públicas, 

JdRCE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 2250/1964, de 2 de julio, por el que se autoriza 
la realización, mediante concurso, de las obras del «Pro
yecto modifieado del de replanteo del embalse de Re
tuerta» (Burgos).

Por Orden ministerial de catorce de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro fué aprobado el proyecto modificado del de 
replanteo del embalse de Retuerta (Burgos), con presupuesto 
de ejecución por contrata de ciento treinta y nueve millones 
ciento cincuenta y cuatro mil trescientas setenta y nueve pese
tas con noventa y seis céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante concurso, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto 
en los artículos cincuenta y cuatro, sesenta y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por lo que de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, a propuesta del’Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 

• veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,
DISPONGO :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar el concurso de las obras del proyecto modificado 
del de replanteo del embalse de Retuerta (Burgos), por su pre
supuesto de contrata de ciento treinta y nueve millones ciento ^ 
cincuéhta y cuatro mil trescientas setenta y nueve pesetas con 
noventa y seis céntimos, que se abonarán en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos áe julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE ViGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 225111964, de 2 de julio, por el que se declara 

de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Zarza de Granadilla (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Zarza de Granadilla (Cáceres), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de Junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Zarza 
de Granadilla (Cáceres), cuyo perímetro será, en principio el 
de la parte del término municipal del mismo nombre comprén- 
dida en los siguientes limites: Norte, términos municipales de 
Abadía y Granja de Granadilla; Sur, finca de San Miguel, 
dehesa Carrascal y mojones del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural; Este, Reguerade de los Mo
linos, y Oeste, término de Granadilla.

Dicho perímetro quedará, en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b)^ del artículo diez de la Ley

de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos deteraiinados en los páiTafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferioi^ rango, se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera lá ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCIvSCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2252/1964, de 2 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Madrigalejo del Monte (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Madrigalejo del Monte (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de a 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo dé Ministros en su reunión del día veintiséis 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ma
drigalejo del Monte (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, 
el de la parte del término municipal del mismo nombre, cons
tituida por la superficie adscrita a la capitalidad del término, 
excepto la superficie ocupada por la Granja de Encinilla. Dicho 
perímetro Quedará, en definitiva, modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de ^noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la'concentración, y ,se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los Téquisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
dei artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a 
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PR.ANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 2253/1964, de 2 de julio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Paracuellos de la Vega (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Paracuellos de la Vega (Cuenca), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la posibilidad de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.


